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DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA COMERCIAL. 
PRESENTE 

NÚMEROS DE SOLICITUD : 2944 y 2945 / FECHA: 17 DE JULIO DE 2017 
2017 

LUGAR(ES): CULIACÁN/MAZATLÁN, SINALOA PERIODO: 10 AL 14 DE JULIO DE 2017 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

REALIZACIÓN DE VISITA ORDINARIA DE INSPECCIÓN, CONFORME A LA NORMA NOM-oo7-
SESH-2010, DEL PARQUE VEHCULAR DEL REGULADO GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V., EN 
LAS PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN UBICADOS EN KM. 970+600 DE LA VIA DEL FERROCARRIL 
DEL PACIFICO, TRAMO CULIACAN- MAZATLAN, MUNICIPIO DE CULIACÁN Y KM. 12+400 DE 
LA CARR. INTERNACIONAL TRAMO MAZATLAN-CULIACAN, EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, 
ESTADO DE SINALOA. ' 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

EN EL SITIO VISITADO, SE REALIZÓ LA INSPECCIÓN DE UN TOTAL DE OCHO AUTO-TANQUES 
Y OCHO VEHÍCULOS DE REPARTO. CABE SEÑALAR QUE SE IDENTIFICARON UN TOTAL DE 63 
HALLAZGOS, LOS CUALES DOS AMERITARÓ LA IMPOSICIÓN DE MEDIDA DE SEGURIDAD. 

EN CADA PLANTA VISITADA, SE CONTÓ CON LA PRESENCIA DE UN EMPLEADO Y DOS 
TESTIGOS, QUIENES ESTUVIERON PRESENTES DURANTE LA DILIGENCIA. QUIENES 
ATENDIERON LAS VISITAS, PROPORCIONARON LA INFORMACIÓN SOBRE EL PARQUE 
VEHICULAR INSPECCIONADO. ADEMÁS QUE EN AMBAS PLANTAS, LA PERSONA QUE 
ANTENDIERON LA VISITA AUTORIZARON TOMAR FOTOGRAFÍAS A LOS INSPECTORES 
ACTUANTES. 

CONCLUSIONES: 

SE REALIZÓ EL LEVANTAMIENTO DE DOS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

SE RECABÓ EVIDENCIA FOTOGRÁFICA Y SE ELABORÓ UN INFORME DETALLADO DE LA 
VISITA DE INSPECCIÓN. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

SE REALIZÓ EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS NO. 2944 Y 2945. 

A¡n; 
ING. CARLOS ALBERTO HORTAÁNGELES 

INSPECTOR FEDERAL 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los 
solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 


